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AVISO DE REMATE ADMINISTRATIVO DE PRODUCTO FORESTAL SECUNDARTO

ABT-MON-AV-REM-002-2024
El suscr¡to I¡g. Luís M¡rcelo Alejsndro Llorenty, Respors¡ble de l¡ Unidrd Op€r¡tiva dc Bosques y
Tierra de Monteagudo de la Autoridad de Fisca¡ización y Control Social de Bosques y T¡erra -ABT, hace
conocer que med¡ante Auto Adminisfat¡vo AU-ABT-MON-PAS-REM-0II-2024 de fecha 08 de febrero
de 2024, se ha dispuesto la audiencia de REMATE ADMINISTRATIVO DE PRODUCTO FORESTAL
SECUNDARIO (CARBON VECETAL). conforme al sieu¡ente delalle:

La Audiencia de Remate Administrativo se llevará a cabo el dí¡ JUEVES, lS de febrero ¿e 2024 ¡ horas
11i00 d€ l¡ mañana, en instalaciones de la Unidad Operativ¡ de Bosques y Tier¡s de Motrteagudo,
ubicada en Av. PorvenirVn (freme al Mercado San José) de la ciudad de Monteagudo.

Monteagudq 08 de febrero de 2024.

Los postores, previo al acto de Remate deben realizar er depósito de gerantía equiv¡letrte ¡r 20yo der pr€cio
bas€ del lote en el área Juríd¡ca de la unidad operativa de Bosques y Tierra - ABT, debiendo recabar el
correspondiente comprobante de depósito. rmpofe que serádevuerto de ¡nmed¡atoen caso de no adjud¡carse
producto forestal alguno, conforme lo Resue¡ve la disposic¡ón eUINTA de la Resolución Administrat¡va
ABT N' 22612015 de fecha l9 dejulio de 2015 que modifica el Art. l7o del Reglamento de Disposición de
Producto Forestal, aprobada por la Resolución Administrativa ABT N.060/2013 y modificada por la
Resolución Adm¡nistrativa ABT No 23412013 de 22 dejulio de 2013.

Invitese al control social representado por las organizaciones Sociales e instituciones relacionadas
al sector, de acuerdo al a¡tículo 14 parágrafo I) inciso f) del Reglañento pa|a Disposición de
Producto Forestal aprobado con Resoluc¡ón Administrariva egf N. OeO¡Zbl¡ de fecha 27 de
febrero de 2013, reglamento modificado y complementado mediante Resolución Admin¡strativa
ABT N" 234120l3 de fecha 22 de julio de 2013 y Resolución Administrat¡va ABT No226/2015 de
fecha l9 de julio de 2015.

Se prohíbe la participación en la audiencia del presente Remate Administrativo como oferentes o
comprado¡es, a los servidores públicos de la ABT y de sus familiares hasta el 4o grado de
consanguinidad y 2'grado de afinidad, bajo pena de Responsabilidad por la Función pública de
acuerdo a ¡a Resolución Administrat¡va ABT N" 130/2019, de fecha l4 de mayo de 2019.

r. I fl.: ol-¡.¡t¡r^ l1!,, ( ¡t,: t,160 t-it

BOLIVIA M[üPO'ii,I3'PF,' 
" 

ON'O

.tÍ,rfilpi:'
]\ !l{:;i,

PRIMERA AUDIENCIA DE REMATE
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